
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO N' 244
Octubre 2 de 2002

Por el cual se sustituye el Acuerdo N" 076 del CNO, del 7 de julio 2000

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las
confeddas en elArticulo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8-0'103 del2 de
febrero de '1995 del Ministerio de Minas y Energía, el Anexo general d€ la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y su Reglamento intemo y según lo decid¡do en la
reunión C.N.O No. 178 del26 de septiembre de 2002.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Anexo I al presente acuerdo, denom¡nado
,PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA PRUEBA DE CONSUMO
TÉRMICO ESPECIFICO NETO Y CAPACIDAD EFECTIVA NETA MEDIA
MULTIANUAL DE PLANTAS TERMICAS DE SISTEMA INTERCONECTADO
NACIONAL -SlN', que se ¡ncorpora al presente acusrdo y hace parte ¡ntegral
del mismo.

SEGUNDO: Las Plantas y Unidades Térmicas deberán efectuar pruebas de
Consumo Térm¡co Específ¡co Neto y Capacidad Efact¡va Nota Mad¡a
Mult¡anual para efectos de cálculo del Cargo por Capac¡dad.

TERCERO: Los aspectos técn¡cos para tealiz.at la pruéba de Consumo
Térmico Específ¡co Neto correg¡do según se describe en el proced¡miento y
Capac¡dad Efect¡va Neta Media Multianual, son los definidos en el Anexo 1 a¡
presente Acuerdo. Los formatos a utilizar aparecen en el Anexo No.2.

El proced¡m¡ento descr¡to en este Acuerdo, será válido tanto para reportar la
información solicitada en la Resolución CREG 081 de 2000 y/o las que
complementen o sustituyan, como para auditar dicha ¡nformación.

CtJfiRTO: La prueba de Consumo Térm¡co Específico Neto y Capac¡dad
Efect¡va Neta Media Multianual debe realizarse en forma obl¡gator¡a dentro
de un plazo máx¡mo de tros (3) años, contados a partir de la fecha en la que
se realizó la últ¡ma prEba de estos parámetros ante un Auditor aprobado por
el CNO. Si el Agente lo cons¡dera conveniente, podrá repet¡r la prueba y se
cons¡derará como válida solamenle la última realizada ante un Aud¡tor

{ autorizado por el CNO.
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Si por alguna razón, un generador no puede realizar las pru€bas dentro de
estos trei (3) años, tendrá que justif¡car las causas ante el CNO. Si el CNO
considera injustificable la no realizacbn de la prueba, lo infomará a Ia
CREG. De c,onsiderarlo justif¡cable, para efectos de cálculo del Cargo por
Capacidad, se util¡zarán los últimos valores oflciales de Consumo Tárm¡co
Específ¡co Neto y Capac¡dad Efect¡va Neta Med¡a Mult¡anual declarados

QUINTO: La prueba debe ser realizada por una f¡rma aud¡tora, ajena a los
intereses particulares de las empresas involucradas en la prueba. El Consejo
Nac¡onal de Operac¡ón -CNO-, será la entidad encargada de preseleccionar
de una lista de f¡rmas auditoras o c¡nsultoras, las empresas autorizadas para
realizar la Drueba. Esta selección se llevará a cabo con base en el
Documento de Selecc¡ón aprobado por este mismo Organ¡smo.

La firma auditora selecc¡onada por el generador tárm¡co vsr¡ficará que se
cumpla con los requerimientos qus estipula el procedimiento parc tealizat la
prueba

SEXTO: El Consumo Tárm¡co Específico Neto y la Capacidad Efect¡va Neta
Med¡a Multianual de las plantas o unidades nuevas, serán calculados Por el
Auditor con base en las Pruebas de Recepc¡ón de las un¡dades, ten¡endo en
cuenta las cond¡ciones y correcciones ostablec¡das en el Anexo 1 de ests
documento. Se aceptarán las Pruebas de Recepc¡ón, s¡empre y cuando,
durante la real¡zac¡ón de las m¡smas, se reg¡stren todas las variablss ex¡g¡das
en el Anexo 1 de este Acuerdo.
Los parámetros calculados por el Auditor con base en las Pruebas de
Recepción, solamente serán válidos para la corrida del Cargo por Capac¡dad
del m¡smo año en que se real¡zaron las m¡smas. El año s¡guiente, se deberá
efectuar la oruaba de acuerdo con el orocedimionto establecido en el Anexo
1 de este Acuerdo.
Para las plantas nuevas que no hayan entrado en operac¡ón comefc¡al anles
de la corrida del Cargo por Capacidad y que no hayan realizado aún su
Prueba de Recepc¡ón, se les aceptarán para dicha corr¡da, los valores de
Consumo Térm¡co Específ¡co Neto y Capacidad Efectiva Neta garantizados
por el fabricante, siempre y cuando estén avalados por un Auditor aprobado
por el CNO, qu¡én ajustará los valores taóricos a las cond¡c¡ones establec¡das
en el Anexo 1 de este documento.

Las plantas que pretendan reincorporarse al mercado de energía mayorista
\ deberán real¡zar la prueba de acuerdo con el Anexo 1 de este Acuerdo.
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SEpt¡lVlO: Los costos directos atr¡bu¡bles a una prueba de Consumo
Térmico Específ¡co Neto y Capacidad Efect¡va Neta Med¡a Multianual, serán
sufragados por el dueño o representante de la planta ante el ASIC.

OCTAVO: Los aspectos operativos y comerciales de la generac¡ón de
plantas en etapa de Pruebas segu¡rán los cr¡terios eslablecidos en la
Resoluc¡ón 121 de 1998, en el Acuerdo 39 del CNO de 1999 y en aqusllas
que la sustituyan o modifiquen.

NOVENO: Cualqu¡er agente generador podrá estar presente, s¡n interfedr en
la prueba, mmo observador, en la realización de dicha prueba en cualqu¡er
planta ajena a su propiedad. Los costos de desplazamiento correrán por
cuenta de la ompresa ¡nteresada en observar la real¡zación de la prueba, y
deberá not¡f¡car al propietario y/o oPerador de la planta 48 horas antes de
ésta.

DEClilO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha, sustituye al Acuerdo
76 del CNO de Julio 7 de 2000 y deroga cualquier acuerdo que le sea
contrar¡o.

EL Presidsnte, El Secrétario Técnico,

REZ
,4/¿"y'" o// /

/LBERro 

oLARTE A.
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ANEXO No. I

"pRocEDtMrENTo PARA REAL|ZAR LA PRUEBA DE coNsuMo rÉRillco
EspEc¡Flco NETo y cApActDAD EFEcrtvA NETA MEDIA MULTIANUAL DE

t¡s pr-¡¡¡r¡s tÉnMrcAs oE slsrEMA tNTERcoNEcrADo NAGIoNAL - slN",

1. Generalidades

La prueba pam detorminar la capac¡dad Efediva Neta Med¡a Multianual y el Consumo
Téfm¡co Espscífico Neto de las plantes tém¡cas del S¡s{6ma lnterconoc't€do Nao¡onal - SlN,
se realiza de scuerdo con los proced¡mientos elablec¡dos en e51e documento

1.1 Alcance de la prueba

Como rcsultado de ela prueb€ se obtendrán los valores de la C€paoidad Efecl¡vq Neta
Med¡a Mult¡anual y el Consumo Térm¡co Especff¡co Nelo Coneo¡do do las un¡dades de
generac¡ón térmic€ del Sistema Interoon€G{ado Nscional.

1.2 Defn¡c¡ones

Eficienci¡: Es lá releción en porcenlajo qu€ exisle 6ntre la energía eléddc¿ produo¡da y le
energla térmica d6lcombust¡ble que se utillza p€ra produc¡rla,

r'¡ (%) = (kWhe/kwhtlx100
qonoe

't (%) Ef¡c¡€ncia
kwhe (kwh) Cantidad de ene€ía eléctric€ generada
kf tht (kwh) cant¡dad de energla térmlca del oombulible sum¡nistrsdo

Eficiqnc¡a N6ta: Es l€ ef¡ciencia que se calcula apl¡c€ndo la fórmula snterior, m¡diendo la
energía olédrica generada en la fiontera comercial del generador. Cuando se cuenta con
más de una frontera comorc¡€|, l€ cant¡d€d de energla 6lóc1r¡ca generada será la suma de la
energía eléclrica generada en las d¡ferentes fronteras comerc¡ales-

Consumo férmico Específco Es otra foma de expresar la ef¡ciencia de una unidad de
Oenerac¡ón tém¡ca, en tém¡nos de lá c€nl¡dad de cálor del combul¡ble requerido para
generár un k¡lovát¡o-hora.

HR = Qa/kWhe
Donde,

HR Consumo Térmico Específico (Heat Rate), Btu/kwh
Oa calo¡ agregado al c¡clo térmico en forma de combusl¡ble, Btu
KWhe eneeía eléc'trica g€nerada

consumo Témico Específ¡co Neto. Es el consumo Térmico Específ¡co que se cálcula
epl¡cándo la fórmula antedor, m¡d¡endo la energía eléctricá generada 9n la fronlora comerc¡al

f,del generador. cuando se cuenta con más de una fronterá comerc¡al, la cantidad d€ energía
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eléctrica ge.ne.rada será Ia suma de l8 energla elédrica generada en las d¡fefentes fronteras
comeroales.

Poder Calorif¡co del combusiiblo. Es el contenido energético de un combul¡ble' es dec¡r'
la c€ntidad de energia calóricá en un volumen o masa de combul¡ble dado Se expresa
usualmente eñ Eltu/PC, kcal/Pc, kcáukg o Btu/Lb.

Poder Caloríf¡co Supérioro Brüto (High Heating Value, HHV) y Poder Calorlfico lñferior
o Neto (Low Heating Value, LHv).

El Poder Calorífico Superior o Bruto (High Heating Value, HHV)' es la cant¡dad de energís
transfedda como calor en la reacción de combulión donde todos los productos de
combul¡ón son enfriados a 60 oF y el agua producto de la reacc¡ón ha s¡do condensada

El Poder caloríf¡co Inferior o N€to (Low Heating Valuo, LHV), es la csntidad de onetgia
tranlefida como cálor en la rcacdón de combust¡ón pero el agua que se forma en lá
oombustión pomanece en la faso vapor. Para calcular el Consumo férm¡co Específ¡m Neto
so oons¡derará el PoderCalorífico ¡nferior (LHV) del combustible.

La diferenc¡a entte los dos valores anteriores es esenc¡slmente el ca¡or Istente de
evaporaoión del vapor de agua que se encuontra en los gases de escape, que incluye el
agua pros€nte en el combustiblo y la que se produce por la c¡mbusi¡ón del h¡drógeno

Capacidad Efsctiva Nola MGdia Mult¡anual: Es la capacidad efodiva neta de les plantas
térm¡cas del SlN, que resulta de las pru€bas dé consumo témico espeoífico nelo y
oapacidad efec'tiva nota, real¡zadas según ol procedim¡erio descrilo en el presenle An€xo 1

Pfuebas de Recepc¡ón. Son las pruebas €fecluadas a una unidad o planta de generación,
previas a la declaración d6 entrada en operac¡ón comerc¡al.

2. Proced¡mierÍo pa.¿ real¡zar las pruobas de Consumo Tém¡co Especifico Neto y
Caoac¡dad Efect¡va Neta Med¡a Multianual de las céntralsE tétmicas

2.1 Docume¡tos de la Pfueba

La informac¡ón básice referente a la prueba, la ¡ñformación general sobre la planta, las
med¡ciones realizadas y los resultados obten¡dos, sefán cons¡gnados en lres documentos
bás¡cos:

. lnfoame de Prüebas de Consumo Térmico Especffico Neto y cápac¡dad Efect¡vs Neta.

. Prolocolo de Pruebas de consumo Térm¡co Específ¡co Neto y Capacidad Efectiva Neta.

Se utilizará el Protocolo de Pruebas corespondiente al combusl¡ble que se use en c€da

lcenlral.
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2.1.1 lnfofmé de Pruebas

En el lnforme de Pruebas se consignará el nornbre de la pl¿nla, prop¡eterio u operador,
fecha de la pr¡¡ebá y nombrc de los representanles del Agerite y de la Auditoría que
partic¡paron en la ejecución de la prueba, en las med¡c¡ones y en la toma de muesiras de
combusl¡ble.

Se hará un breve resumen sobre el desanollo de la prüeba el cual puede inclu¡f asPctos
táles como la hora en que se rcalizó on cada unidad, carga de las máquinas, etc.

Se anotaén los resultados de las Druobas en términos de ef¡cienc¡a (en porcenteje) y
consumo tém¡co especffloo neto (Btu/kwh) así como capac¡dad efect¡vá neta (kVV)'
conegidos a las condic¡ones de temperatura ambiente med¡a mült¡anual, humedad relstive
media mt¡ltianual (on los casos que rcquieran corecciones por eslos faclores)' factor de
polencia y presión de réferenc¡a (en caso de que la presión base de los medidores de gas
dif¡oran de la presión a la cual se m¡de el poder caloríf¡co) En las centrales á vapor
solamente se hará la oorecc¡ón por factor de polenc¡a.

Se cons¡gnarán las obs€rvaciones padiculares a que haya lugsr.

2.1.2 Proiocolo de Pruobas

Se ut¡l¡zará un formato pan c€da un¡dad de la c€ntraly para cada combuslibl€ utilizado en
las Druebas.

El formato consta de las siguientes seccionesl

A. Infomao¡ón general
B. Datos tomodos du¡anle las pruebas
c. Datos de d¡s6ño y garantfa
D. Resultados de las Druebas
E. An€xos.

A. lnfomac¡ón General

En este campo se llenarán los datos generales sobre cada un¡dad. Es doseable que la
Auditoría tenga la ¡nformación aquí ¡ncluida con anterioridad a las pruebes, con el fin de
dism¡nu¡f el t¡empo necesado en el s¡tio.

So anol€rán o¡ nombre de la central, número de la un¡dad, f€cha de le prueba, nombre del
prop¡etario u operedory loc¿l¡zación de la central.

Pára las cenlr¿les que operan con g¿s o con combul¡ble líqu¡do se indicará si la unidad es
turb¡na de gas en ciclo s¡mple, en c¡clo combinado, en c¡clo STIG o si es turb¡na de vapot
Para las turbinas de gas s6 indicará si t¡ene enffi¿dor evapoÍat¡vo o cua¡quier olro s¡lema
oara disminuc¡ón de ¡a temoeratura del aire de admisión. Se anotaé el fabricante de la
tu¡bina, modolo y fecha d6 ¡nic¡ac¡ón dé la opeÍación comerc¡al, así como elfabricante del

h genefador. capacidad. voltaje y factor de potenc¡e de d¡seño.
r
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Se anotarán las capacidades bruta (en bomes de generador) y neta (en bornes de alta
tensión del lransfomador principal o frontera comerc¡al), lanto nom¡nal como ls efect¡va que
la un¡dad puede geneEren el momento de la pn¡eba, así como eltotalde hor¿s acumuladas
de operac¡ón y las transcuridas desde el últ¡mo manten¡miento mayor hasla el día de 18
p¡ueba. Para las lurb¡nas de gas, se anotarán la temperalura y la humedsd relal¡va med¡as
mult¡anuales de la estac¡ón del IDEAM (o la ent¡dad que la suslituya), más púx¡ma a la
central, asi oomo lá altuÉ sobre el n¡vel del mar

El auditor ¡ncluirá en el ¡nfome los datos de los ¡nstrumentos de medición que serán
utilizados en la prueba, lanto paÉ los instrumentos a c€rgo del auditor como los de la planta
Pam cada instrumento s€ ánolará l€ maroa, t¡po, número de sede, clase y precisión as¡
como la fecha del cert¡ficsdo de calibrsc¡ón más reciente.

En lo que se rof¡ere a grado de prec¡s¡ón y certif¡cáción de calibrac¡ón de los contadores de
onergía eléc1ñca, en todas las centra¡es se debe dar cump¡¡m¡ento a lo dispueslo en el
Cód¡go de Med¡das o a los acuerdos eslabloc¡dos entro ol ASIC y cada oonlral

Los med¡dores de flujo de gas natuÍál l¡tilizados para las pruebas de Consumo Téñnico
Específico Nelo y capac¡dsd Efeot¡va Neta Med¡a Mult¡ánual do las Plsntas térm¡cás del SIN
podrán ser d6l t¡po or¡f¡o¡o, de turb¡na, ultrasdn¡cos o cualqu¡er otro lipo homologado por el
Superintendenc¡a do Industria y Comercio, o que on su defecto cumplan con los requisitos
de la American G€s Association (AGA), tal y como lo establece el Reglamonto Unico de
Transpode (RUT) de gas natural por redes . El máx¡mo error aceptable en la medic¡ón será
el olsblec¡do en el Reglamento Unico de Transporte de gas nalural por redes, RUT. La
fecha de verificac¡ón o ¡nsp€cc¡ón de los instrümentos de med¡ción, del flujo de ges no podrá
ser msyor a 45 días, con relación a la fecha de la prueba.

Las c€nl¡€les quo oper€n oon oombustible líqu¡do debe¡án tener mod¡dores de tipo orificio,
V6nturi o volumétrioos de desplazam¡ento positivo, o de ot€s loonologías. El error máx¡mo
será d6 t0.5o¿, sogún lo est¡pulado en las nomas ASME PTC 22 e ISO 2314 o equlvalente.
La feoha de verif¡cac¡ón de calibración de los oontadores do combust¡ble líqu¡do, no podrá
ser mayor I 45 dlss con relac¡ón a l€ fecha de la prueba.

Las contrales de carbón que estén en cond¡cion€s de real¡zar las mediciones de consumo de
combusl¡ble con al¡mentadores de t¡po grav¡métrico que cumplan con la norma ASIIE PTC
,|9.5.1, o equ¡valente deborán adjuntar al proced¡mionto un certif¡cádo de cal¡brac¡ón do los
disposit¡vos de medic¡ón d€l carbón, provon¡ente de una ont¡dad compelente.

Las centrales de oarbón que no cuenten con al¡mentadores gaavimétdcos, podrán ut¡l¡zar el
método de la 'Tolva Llena' para medir la cant¡dad d6 carMn consum¡do durante la prueba.
Este método cons¡ste en determ¡nar al inic¡o de la prueba un n¡v6l de rcferencia en la tolva,
en el cual se rasa el material homogéneamenle. Se susp€nde la al¡mentac¡ón a la tolva y se
da inicio a la prueba.

Una vez tominada la m¡sms, se suspende Ie ál¡menlac¡ón al pulvedzedor de carbón y se
reDone l¿ cantidad de combuslible faltanle hasla el nivel inic¡al de referc¡cia, hac¡ondo
simultáneamente el pesaje, mediante una báscula ins{alada en la bende tránspodadora. La

\ medida resultante en la báscula será equivalente al carbón oonsum¡do durante la prueba.
It
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Con el fin de qarantizar una ópt¡ma aplicac¡ón del método de "folva Llena'' el Aud¡tor debe
iener en cuonta los s¡Ou¡entes aspectos:

. El nivel inicial cle refercncia, debe garant¡zar el sum¡nistro de caóón durante lods le
prueD¿.

. Tomar las m¡¡olÍas de c€ñón en la descarga de la tolva' antes de pasar al ¿l¡montador'
En el c€so de las plantas que no t¡enen forma de tomat la muestra del carbón que está
er{rando a los alimentadores, doberán tomar muestras duErde e¡ llenado ¡nicia¡ de las
tolvas, con el fin de garant¡zar que el carbón que se envíe para anál¡s¡s en el laborstor¡o
ooñesDonda al consumido durar e la pruebs.

. Contrclar que el carbón suministrado a las tolvas, sea triturado previamenle y posea un
tamaño unifome.

. Garantizar oue no exista alimentec¡ón a la tolva mient€s se realiza la prueba-

. Vedlicar duranle el llenado de repos¡ción que el csóón lengá la misme caraclodst¡ca
física que el consum¡do durante la prueba.

. comprobar que ¡a báscula ¡nstalada on el sistema de transporte de cafbón posea un
certif¡c¿do de cal¡bf¿ción proven¡ente de una ent¡dad competente en calibrar estas
básculas.

. Confirmar que el n¡vel de reforencia en las tolvas ssa el mismo al ¡nic¡o y al f¡nal de la
prueba.

. vedficar que los al¡mentadores d€ carbón que suministfan combust¡ble para la pru€ba'
sean doton¡dos elf¡nal¡zar la pru€ba.

. Cotejsr para efec{os de cálculo, los dstos ¡nic¡ales y f¡nales de pesado en la básoula

Adic¡onalmente, en las cer{rales térm¡cas a c€rbón en l8s que no sea técn¡camente fact¡ble
suspender la al¡mentac¡ón al pulverizador, el Audito¡ podrá esiablecer con el agente
gsnorador témico una mstodologís que haga fac{¡ble la medición del c¿rbón consum¡do
durante la prueba.

B. Datos tomados durante la prueba

Las pn¡ebas realizadas con combulibles gaseosos o líqu¡dos tendrán una duración de una
hora y se tomarán las s¡gu¡entes lecluras:

¡) Valoles instantáneos

So tomarán les sigu¡er es lectures instantáneas con ¡nterválos de d¡ez m¡nutos:

. Temperaturá ambiente, med¡dá con [¡n temómetro de columna de mercuaio que tenga
una prec¡sión de t 0,5 0c (Norma ISO 2314 o equivalenie), instalados a la somb€ y
Dróximos a la toma de a¡re del comoresor. Esta medición se of€ctúa solamente en el
caso do las turb¡nas de gas.

Humedad relat¡va, medida con un ps¡crómetao de doble lermómetro de columna de
morcurio y prec¡s¡ón de i 0,5 0C. Esta med¡ción s€ efec{úa en las turbinas de gas que
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cuentan con enfriador evaporat¡vo u otlo sistema de enfiiam¡ento de a¡re de entrada que
lo requiera.

. Generac¡ón, MW o kW en bomes del generador. Esla medic¡ón se toma solamente para
controlar que la c€rga de la un¡dad permanezc¿ constante (la desv¡ación máxima de l¿
carga con relación al promedio de la hora será de t 5olo durante l¿ prü6ba' de acuerdo
con la notma ANSI/ASME PTC 22 o equ¡valento) y no es ut¡l¡zada en los cálculos de
consumo térm¡co específico. Se ut¡l¡za el valímetro propio de la un¡dad en prueba

. Flujo volumétrico de gas o de combustible líquido (en pies cúb¡cos por hora o en galones
por m¡nuto, respectivamente). Esta med¡ción también se toma como control de que Ia
un¡dad háy¿ oper€do a carga constante duEnte la hora de prugba. Se utiliza el mod¡dor
de flujo, que doberá tener una precisión de t 10¿ en el caso de med¡c¡ón do gases, de
acuerdo con lo est¡pulsdo en ol RUT y on la Noma Intemacional ANSI 2314, o de *
0.50,6 en 18 medición de combustibles llqu¡dos, según nom¿s ASME PTC 22e ISO 2314.

. Factor de potenc¡a (cos Q),ussndo €l med¡dor prop¡o del genersdor' En caso de no
podsrse efecluar d¡rectamente ola leclura, se tomarán los datos de potencia €c1iva y
reaclive y se calculará elfaclorde potencia oonespondiente.

Los termómetros y los psicrómotros a cargo dol auditor par€ reElizar la prueba, debeñ
pemitir med¡r las temperaturas de bulbo seco y bulbo húmedo y calculaf la humedad
relative. Estos ¡nstrumonlos deberán tener un cen¡f¡cado de cal¡brac¡ón expedldo por ol
fabric€ntg do los m¡smos o pof una ent¡dad competente.

En el caso de los centra¡es a carbón quo estén en cond¡ciones do realizar las med¡c¡ones de
consumo d6 combulible con alimontadorcs do t¡pó grav¡métrioo, lá prueba tondrá una
duración de mínimo una hora y los datos instantáneos se tomarán oada d¡ez m¡nutos.

En el caso de las c€ntráles a caüón quo roouran al método de la'Tolva Ll6na", la prüeba
t6ndrá uns duración de mínimo cuatro horas v los datos ¡nlantáneos se lomarán cada
tre¡nta m¡nutos.

ii) Valores acumulados

se utilizará un Método Direclo p€ra calcular el consumo Térm¡co Esp€cíf¡co Nelo. Es{e
método cons¡dera cada unidad térmica d6 generación como un silema "lnput-output' o tipo
"caja negra', es decir, se med¡rá la enéfgíá del combustible a la entrada de la un¡dad
generadore y le correspondiente energía entregada por ella a lá red del S¡stema
lnlerconec'tado N¿cional.

Se tomarán los s¡guientes valores acumulados:

. Se medirá l¿ energía eléctrica neta entregada al S¡lema lnterconeclado Nac¡onal on la
fronlera comercial, utilizando los instrumentos propios de le planta. Ela energía se
medirá lomando las lecturas in¡c¡al y flnal del contador de la un¡dad y haciendo la
d¡ferencia. S¡ el contador es{á ¡ns{alado en la s¿l¡da de alta tensión del transformadoa
principal, estas ¡ec{uras se anotarán en la columna Contador No.1, y el resultaclo es Ia

r energ¡a eléctricá neta. S¡ el contador está instalado para medir energía Oenerada en
I
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bomes de Senerador y ex¡fe un acuerdo legal entre l8 planta y el Mercadode Energia
Mayorida óspec{o a ia med¡c¡ón de ene¡gia eléctfica, se tomarán también las le6'tums
del contador de auxiliares y se anotarán en la columna Contador No.2; y -s¡ fuese
necesado- en la columna Contador No. 3 La energíe neta sérá en este caso la
d¡ferenc¡s entre las columnas Contador No.l (generac¡ón bn¡ta) y la suma de las
columnas Contádo¡ No.2 y Contador No.3 (consumo de auxiliares) en eslos casos se
deberán tener en cueda las pérd¡das del trensfomador elevador del generador' Las
Druebas de Consumo Térm¡co EsDecíflco Neto y Capacidad Efect¡va Neta so rcalizaÉn
i plena carga y durante la prueba debeén elar en func¡onam¡enlo todos ¡os equ¡pos
auxiliares plopios de la unidad que soan necesarios para su opemción, incluyendo
aouel¡os seNicios aux¡l¡ares tales como ¡luminac¡ón de las áreas de ope€c¡Ón y aire
aiondicionado de la sala de control. En las centrales que tenoan más de una unidad la
prueba dobe real¡zarse estando los aux¡l¡arcs alimentados del s¡stema prcpio de esa
unidad, en lo posible teniendo ab¡e¡to el interruptorde acoplo enlre barajes deauxilieres
de d¡ferentes unidades. En caso do no contar con dicho ¡ntenuptor, se d¡Stribu¡rán las
cargas pfopotcionalmenle a las oapacidades efecl¡vas nel€s de las un¡dades-

. El consumo de combusl¡ble en el mismo período s€ med¡rá tomando las leoturás inic¡al y
fin€l en el medidor corespond¡ente, según el combustible que se haya ut¡l¡zado duránte
la prueba. Esta m€dic¡ón (en p¡es cúbicos para el gas' galores psJa combustibles
lfqú¡dos o kilogramos para el carbón) del combustible consumido en el período será le
que se ut¡lizsrá pam los cáiculos.

Cuando los contsdores posean un soílware que permita la leclura automa¡c€ de las
m€diciones, deben set estos los valorcs oficiales de la prueba, ya que son más exsctos
(Oeneralmente 3 c¡fras docimales) que los loldos fís¡camente por el Aud¡tor.

La hoja de Datos Tomados Durante la Prueba (Folmato 2 de 3) será firmada por el
reprcsentante d6l Propietario u Operador de la c€ntral y por el representante de l€ Auditoria.

C. Oatos de d¡seño y garant¡a

En ela sección se €notarán los datos orig¡nales de d¡seño y garantía en lo que respecta a
capac¡dad de l¿ un¡dad on kW, anotando s¡ se tratá de c€pacidad nela o bruta, consumo
térm¡co especffico (Heat Rate) en Btu/kwh, anotando igualmente si es bruto o neto, asl
como l¿s condiciones del sitio (temperatura amb¡ente y humedad relativa) elipuladas pára
los valores garant¡zados. E51€ ¡nformac¡ón serv¡ú como referenc¡a para el análisis de
rcsultados.

D, Resullados de las pruebas

En esta sección del fomato se anotarán los datos medidos do combustible eonsum¡do
durante el período de la prueba y Ia geneÉo¡ón eléc'ldca neta en kwh Se anotará el poder
c€loríf¡co ¡nferior (LHV) del combusl¡ble, que s€rá el promed¡o áritmético de los resultados
oblenidos según los anál¡s¡s realizados a las mueslras. Las muestEs de gas y combufibles
líqu¡dos, serán lomadas al ¡nic¡o y al f¡nal de la prueba. La toma de muestras será

\ supeN¡sada por un represenlanle de la Aud¡toría, y el máodo de muestreo estárá de
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acuedo con las normas ASME PTC 3.3, Combust¡bles Gaseosos, ASME PTC 31,
combustibles Líqú¡dos, o ASTM 2234 y 2013 para muestreo y preparación de muestras de
carbón, o normas equ¡valenles, según sea elc€so.

Los anális¡s de las mueslrás no podrán proveniÍ de los laboratorios propios de lss centrales,
s¡no que deberán ser enviadas por el operador de la planta I un laboratorio homologado por
las autoridades comDelentes.

El Aud¡tor vig¡l€rá la toma de las mueslras pero es rosponsabil¡dad del agente el rem¡t¡rlás al
laboratorio par¿ su anális¡s. Los rosuhedos de los anál¡s¡s deberán ser remit¡dos
d¡roctamenle por el laboratorio respectivo al Aud¡tor.

Para el caso del gas, el Informe de lábor¿todo deberá espec¡fic€r como mín¡mo, lo sigu¡ente:

. Análisis cromatográf¡co en porconlaje volumétrico o molar quo inoluya el conten¡do
de h¡drocarburos (metano, etano, propano, isobutano, n-butano' isopentano, n-
pentano, hexano y heptano), oxígeno, nitrógeno, d¡óxido de c€rbono y ác¡do
sulfhidrico H2S)

. Peso molecular

. Gravedad específic€

. Poderes cslorffco bndo y neto (HHV y LHV).

Para el carbón, los anál¡s¡s de l€boratofio debeÉn sor efecluados a muesltas del cartón tal
como se quemó ('as bumed") y €l Inform€ deberá esp€cif¡car lo siguionte:

. Anál¡s¡s próx¡mo según noma ANSI/ASME D3172 (o oquivalente)

. Análisis últ¡mo según norma ANSI/ASME 03176 (o equivalente)

. Poderes calorfficos bruto y neto (HHV y LHV).

El informe de laboratorio de las ptuebas que se le deben real¡zar a los combusl¡bles líqu¡dos
deberá esp€cif¡c€r por lo menos lo sigu¡ente:

. Compos¡c¡ón quím¡ca, en especial el conten¡do de h¡drógeno, según Norma ASTM
D1018 (o 6quivalede).

. Déns¡ded y gravedad especlficá, según Noma ASTM D1480 (o equivalente)

. Poder ca¡orffico bruto (HHV) según Norma ASTM D 2382 (o equ¡va¡ente)

. Poder calorif¡co neto (LHV) calculado a partir dol bruto y del conten¡do de hidrógeno.

El consumo témi6o espécífico neto y la cápacidad efectiva nete cálculados con estos dátos
serán coareg¡dos así:

Corecc¡ón portemperatufa amb¡ente: P¿r€ el caso de las turb¡nas de gas se c€lculaÉ el
factor de coffecc¡ón usando las cuNas del fabdcante, p€ra hacer el ajuste de consumo
térm¡c¡ espécífico y le cepec¡ded desde la temperalura amb¡énte promedio med¡da dumnte
la pn¡eba hasta la tsmperatura media multianual según cenificac¡ón del IDEAM o emidad
competenle, para la eslac¡ón más cercana a la planta. A les plantas de vapor no se les

I apl¡caé esle fac{or de corecc¡ón.
tQ 
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Corección oor humedad relat¡va: Solamente para el caso de las turbinas de g¿s que

tengan enffiador evaporat¡vo u otro s¡slema para enfdamiento del aire de admisión que lo
reo¡¡era. se calculará esle faclor de corrección usando las curyas del fabric€nte' pa¡a hacer
el ;justo de oonsumo tém¡co específ¡co y la capac¡dad efect¡va neta desde la humedad
relaa¡va Dromed¡o medida durante la prueba hasta la humedad relat¡va media mult¡ánual
según cért¡fioac¡ón del IDEAM o ent¡dad que la suslituya para la estac¡ón más cercana a la
planta.

Corecc¡ón por factor de potenc¡a: El factor de potenc¡a duranle la prueba deberá ser,
preferiblemente el valor de d¡seño de los generadofes. Si el facior de potenc¡a prcmedio
medido durante la prueba es diferente, se cálculará el conespondierfe faclor de conecc¡Ón
desde el valor med¡do hala el valor de d¡seño de los generadores, utilizando ¡as cuNas de
los fabr¡cántes de los geneEdorcs y de los t€nsformadorcs tanto para el consumo lém¡e¡
específico nelo como pafa la capacidad nela.

Con€cción por Frecuenc¡a en la red. En caso que l¿ varisc¡ón de fieouenc¡a en Ia red del
S¡siema Interconec{ado Nac¡onal sea mayor a I 1%, según reporte del CND o cRc, se hará
la corección pertinente según las curvas del fabric€nte, las cualos serán anexades el
prorocoro.

Corfecc¡ón por ptes¡ón. En caso de que la presión y temperaturu base de los
computadores de flujo de los med¡dores de gas, d¡fiera de la pres¡ón y temperaturs a la cual
se m¡de el poder calorfflco del gas por parte del Insl¡tuto colomb¡ano del Potróleo -lcP- u
otro ente homologado, s€ conige el volumen de gas med¡do en la planta a las condic¡ones
de pres¡ón y tomperatura que ut¡liza el lsboralodo en cuest¡ón.

La infomac¡ón pare etec-tuár las corecciones por factor de potencie y frocuenc¡a de la red,
se debeú anexar al prolocolo de pruebas y en caso de no estar d¡sponible' el Auditor
real¡zaré los coffespond¡entes ajustés, los cua¡es deberán ser ¿ceptados por el operador o el
dueño de la planta.

El consumo térmico espeoífico neto corregido y lá cápacidad efecliva neta media mult¡anual,
son respedivamente el consumo térmlco espocíf¡co neto y la capsc¡dad efectiva neta
med¡dos, multipl¡cádos por el prcducto de los antedorcs factores de corección. Los cáloulos
resoec'tivos serán feal¡zados oor el Auditor en sus oficinas una vez rec¡ba los resultados de
los análisis de combustible.

Anexos

Para cumpl¡r con los estándares del prolocolo, será obligato¡io anexar los s¡guientes
documentos:
. D¡agmma unif¡lar simplificado indicando el punto de med¡ción de la energía neta

generaoa.
. La ¡nformeción general de cáda unidad, de ecuerdo con la Sección A del fomato de

¡ Prolocolo (Hoja 1 de 3).

t
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. Acla de verificac¡ón de calibración de los equipos de medición de combul¡bles

. Pa€ las turb¡nes de oas, cuNas de conección del consumo lémico especjfico y de la
capac¡dad de la turb¡n-a porvanac¡o¡es de temperatu€ ambiente y humedad r€lativa'

. Para las tuó¡nas do gas, cert¡licsc¡ón del IDEAM (o ent¡dad que lá sustituya) de ls
temperatura amb¡ente y humedad rcl€t¡va med¡as mult¡anuáles' y las rcspeciivas curvas
do corrección del consumo térmico específlco y de la capac¡dad de la turbina por
var¡ac¡ones de temperatura ambiente y humedad re¡ativá.

. Resultados de los análisis de combusl¡ble efecluados por el respect¡vo laboratorio
autoñzado.

. El auditor deberá d¡ligenc¡ar en su total¡dad los fomatos pertinentes para c¿da prueba
del Anexo 2 y en cás¿ de que alguna c€s¡lla no sea llenada, deberá sor aclaradá po' el
aud¡tor.

Es deseable además contar con la siguiente ¡nformaciÓn:

. Diagrama que mueslre el silema de nedic¡ón delcombuliblo, ind¡cando la local¡z¿ción
dollbmento de medic¡ón de flujo (orif¡cio, turbina, Venturi, ultrason¡do' Íredidor de
desplszam¡ento pos¡t¡vo, alimentador de cárbón, báscula en b¿nde transportadora, etc )
asl como tos ¡nslrumentos asoc¡ados (manómetros, termómetros, transmisores, etc.).

. curvas delfabñcante oara correcc¡ón polfrecuenc¡a en la r€d.

. CuNas de cofecc¡ón por variaciones en el facior de potencia, para el generador y
tÉ nsformador.

. Datos de d¡seño y osrantfa de cada unidad, de acu€rdo con la Secc¡ón c delformáto de
Protocolo.

. Podrán tamb¡én anexarse los documentos que, a juicio del Auditor, contribuyan a dar
claridad al ¡nforme.

. En las centrales de carbón, cuNa de calibración de peso contE densidad del carbÓn.

h
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GAS NATURAL

pRorocol-o DE PRUEBA DE coNsuMo rÉRMIco
EsPEcÍFIco NETo Y CAPACIDAD NETA

CENTRALES A GAS

I
ACUERDO-

I J

A- ¡NI'ORMACION GENERAL

Ceotr¡l Uni&d No. Fecb¡ de l¡ prueb¡

Pmpi€t¡rldOp€r¡dor

Tipo de Ccntnl
lurDogór - clclo ¡'¡mprc Ll

Turboc¡¡ - clclo Conb¡¡¡do E

rü¡bog¡.-srrc L-l

Tu.bin. de v.Dor E

s r L
Erf.i¡dor Evrpor¡dvo
u Oaro Sl¡tcm¡ No E

TTIR¡INA
F¡brlc¡¡lt Modelo I¡lclo Oper¡clóD com€rcl¡

CIPACIDAD, LV Bruta Nel¡ Condtctore¡ del itdo (IDEAM)

TenDer¡tür¡ nedt¡ Eültl¡Du¡lc

Efecaiv¡ ¡ctü¡l Iluned¡d rrl¡t¡v¡ multl¡tru¡l 70

Horar Oper¡c¡ó¡
Tot¡le¡ Dlrde úldño

Altür¡ lobrc rivol dél n¡¡ n

CENERADOR
tr¡brlc¡nt€ Capactü4 kvA Co3,

fNSIRI'MENTOS

DE MEDIC!óN
Tlpo

Fech¡ últiD

cdibr.ción

Conr¡dor No. I

Med¡dor de ga
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FORMATO

PROTOCOII) I'¡ PRÜEBA DE CONSIIMO TENMICO
EsPDciFrco NETo Y CAPACIDAD NETA

Cf,NTRALES A GAS

B. DATOS TOMADOS IIIJRANTE LA PRIJDBA

1. VAIJORES INIITANIAN'EOS

HORA
TEMP.AMB

0c

HUI\4 R.ELAT. cENERAc'IóN

MW

¡LUJO DD CAS

¿ VALoRES ACI,MUIADOS

HOR^
CoDr¡dor No. I

kwh

Cortldor No. 2

kwh

Cotrhdor No. 3

klvh

Inicirl

IIb¡l

Dlñr.r.l¡

Po. cr r_roPr.r¡m/(,Fr¡do.
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PROTOCOLO DE PRIJf,BA DE CONSUMO TERMICO
ESPECiFICO NETO Y CAPACIDAD NETA

CENTRALES A CAS
ccnrr¡l

c. DATOS DE DISEÑO Y GARANTIA

V¡lorca !¡r¡¡tiz¡dos eü el sitio CoDdicion$ dcl sitio p¿m gar¿nt¡¿

C¡p¡cid¡d, kw Ter¡pcratüm lttlbieDic, C

Itumedud rchtiY¡, 9/o

D. RESULTADOS Df, LA PRUEBA

Vo¡uú¿n dc pN coNun¡ldo d¡¡¡ule lo pd¿hr, ñ '

Pode. c¡lollcó lrr.nor GÉ\) d.l s$, Blrtlt "

Flncrglr ncla g€nemda du'fllc h pn.b.. ü\rvh

f oNuolónnlm dDdlñ.o(H

F.(|oG pdmHeot R¡|. Fñ.roH D¡m C¡pocldúd

Po. t€mp€mruF úñbl.nté

TOTAI

aouümo t¿¡¡i.o €sD.dnco Gldt R¡l¿) corftgüo, Btu/klv!

a¡prddrd coreeld¡ o efadv¡ net¡ h.rül mü¡dsu¡ü |{w

OBStrRVACIONES

\

ACUERDO



Consejo Nacional de Operación
cNo
ANEXO 2

FORMATOS
GARBÓN

FORMATO I DE3

PROTOCOLO DE PRUEBA DE CONSUMO TERMTCO

EsPECÍFIco NETo Y cAPACIDAD NETA

CENTRALES A CARBON

ACUERDO_
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A. INFORMACION CENERAL

Udid¡d No.

Pmpietario/Opeddor l¡c¡lbación

II]RBINA
fbbricaDte Modelo Inicb ODeradón Concrciil

CALDERA
Shtem de n¡edlclón de ctlbón

E b¡¡rd¡
-

Tipo g¡¡vinétíco Ll
n

CAPACIDAD, KW Brut¡ Hor¡! de Oper¡clón

No¡nln¡l Tot¡lej
D€de r tn¡o mrnt4nimiento

Efe.tiv¡ lctu¡l

GENERADOR

Co. ,

INSTRUMENTOS
DE MEDICIÓN

M¡rca Tipo No. de scrie Pr€ci5ión Cl¡¡e
Fecbr últin

Cort¡rlor No. 2

Contsdo. No. 3

Medldó¡ dé
!¡fl¡in



Consejo Nacional de Operación
cNo

PROTOCOLO DE PRUEBA Dtr CONSUMO 'I|'I'ruI(jU

ESPECIFICO NETO Y CAPACIDAD NETA
Cf,NTRALES A CAXBÓN

U¡rid¡d No.

B. DATOS TOMADOS DURANTE I-A PRUEBA

I. VALORES INSTANTANEOS

HORA
GENERACION

MW

FLUJO Dg COMBUSTIBLE

kgh
@ s ó

2. VALORES ACUMULADOS

HORA
kwh l¡Wh kwh Ig

FiD¡l

Por el P¡opiet ¡io/Opémdor

N
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DE

PROTOCOLO DE PRUEBA DE CONSUMO TERMICO
f,SPECiFICO NETO Y CAPACIDAD NETA

CINTRALES A CARBÓN

Ccnt¡¡l Unidad No Fech! de la pru€br

c. DATos DE DIsf,ño Y GARANTiA
V"rñ;;araniE;¡o, en 

"l 
'iti" I cond¡ciotre' del sitio D¡r' a' mDti¡

C¡p¡cid¡d, kw TenDemtur¡ rntbiente,"C

Eeüt r¡te, Etü¡(Wh Hu¡red¡d relatiY¡, %

D. RESULTADOS DE LA PRUEBA

Coúü@üblc .oDunldo dü¡mi€ l! prú.bq tg

¡odcr r¡¡o¡iÍco Í¡le¡lor (L¡l), k ¡tfg

En ¡Ci¡ er¡ Cd.'¡d¡ dulilte l¡ pd.b¡. klvh

: oDuo .émtco eFdnco (lle.l R¡L) m.dldo. Btuilwh

reto¡ dé .otredón por f¡clo¡ de pot b.l¡

CoBMo térút o .cD.cinco Got R¡tc) congldo, Bt¡'kwh

Cr¡lctd¡d co¡Egld!, o €fetlv¡ ftt¡ n.d¡. mr¡ltlrlurt LW

\
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PROTOCOLO DE PRUEBA I'E CONSI]MO
ESPECIFICO NETO Y CAPACII,AD NETA
CENTRALES A COMBLSTIBLE L¡QTJIDO

A. INFORMACION GENERAL

Ce¡trrl Uúd¡d No,

PmÉl¡rioi Op€r¡do. I-ocrli!¡ción Tipo de conbütible

Tipo de C.Dtrrt

r '¡mga - LEo rnFe

Tu.bosás - Ctclo Combimdo - tr

¡r Ll
Entl¡do¡ Evnporitlw

N o E

IURBINA

CAPACIDAD, ['I9 Eruta CoDdki,D$ del ¡ldo 0DDA¡O

T.mDer¡trr¡ tn€dl¡ nuftl¡b¡t.l "C

flunedad nl¡tlv¡ mutti¡truol, 70

Altú¡ sobr. nivel d.t m¡¡, tn

GENERADON
C¡p¡cids¿ kvA

INSIRUMENIOS

DE MEDICTÓN
Tipo Cl¡!e

últlne

M.didor ik

\
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pRorocol,o DE PRUEBA DE coNsuMo rÉxltrco
EsPDchrco NETo Y cAPAcntÁr) NETA
CENTRAI,ES A COMBUSTIBI,E LIQUTDO

Centlal Uald¡d No' F€ch¡ de l¡ pmebs

B. DATOS TOMA)OS DIJRANTE II\ PRI'IBA

1. VALORES INSTANTANI OS

EORA
TEMP.AMB

0c
HIII\4 RII.AT. GEN¡RAcIÓN

MlV

FLUJO DE
COMBUSTIBLE

2. VALONES ACUMIJLADOS

HORA
Co¡t¡dor No. I

kwb
Cont¡dor No. 2

LWh

Cotrt¡dor No. 3

lrwh

combu¡tlbh

g¡l

hici¡l

Fin¡l

Dtterctrci¡
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PRoTocoLo DE PRL'EBA DE CoNsÚT{O TÉRMICO
EsPEciFrco Nfro Y cAPAcrDAn NrrA
cENrrALEs A coMBUsrBr,E LÍenDo

Cetrtr¡l

c. DATos Df, DrsDño Y GARANTÍA

V¡lor6 crr¡¡tir¡dor etr el iitio cordic¡o¡er del ¡itio par¡ g3 nnti¡

Caprcidad, kW T€nperutur¡ lmbi€nt€,"C

Hera r¡t€, Btü/kwh HUD€d¡d rels.ivs, o/"

D. Rf,SULTADOS Df LA PRUEBA

Vdmo de comhudblc .oDu¡nn¡o d||mt tr DE.b.. rd

Po¡l€..¡¡o.iLo lnñdór (LE\) d.l .ombqdbL, Btu/¡rl

o¡Ergh re¡ gftr.¡L dümL l. Dn h¡ kwh

--o¡|'|m l¡nútco 6pec|!o (fiáa Iüi.) n d¡no, Bült t¡,h

F¡cton¡ D.n t¡át R.t FrtoH D.n C¡Docl'üd

Por idEhhE mblmt

toTAI

Cl¡||!mo l¡n¡l.o 6Fdno (Bet R¡la) oftgldo, &ü4¡Wh

C.¡rcl¡tr¡l @ngld¡ o .,.cdv¡ hGl¡ ñ.dl¡ nuldnü¡|, l¡W

O¡SERVACIONES

\
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